
á & o  0 0 X L I X . - T 0 M0  n . Viernes 13 Mayo Í910 Núm. 133.<-Fág. 285

DIBBCCIÓN-ADMINISTRACION i 
Oftil» dal Oarmen, núm. 29, prinolpfti. 

T*(¿fono núm. 2.649.

YBNTA DB BJBMFI«AKB9l 
MInlvterio de le Qoberneolón, píente 

Número euelto, O|60.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o f le ia l. 

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal decreto indultando de la pena de ca^ 

dena perpetua á Atanasio García.
Ministerio de la Guerra:

Beal decreto promoviendo al empleo de Ge- 
neral de división^ al de brigada B. Ma- 
nuel Euiz Bañoy.

Otro nombrando General de la primera 
Brigada de la novena División d D. Ig
nacio Axó y González de Mendoza.

Otro autorizando d la Fábrica de Trubia 
para adquirir por gestión directa los efec- 
tós que se indican.

Otro Ídem á la Fábrica de Oviedo para ad 
quirir directamente de la Casa Georg- 
MercTc, de Hannover (Alemania), una má
quina de fresar vertical y un torno de 
precisión.

Otro ídem á la Comandancia de Ingenieros 
de Gran Ccmaria para adquirir directa

mente, durante un ano y tres meses más, 
los materiales necesarios en las obras 
que tiene á su  cargo.

Ministerio de Marina:
Bnal decreto promoviendo al empleo de In 

geniero Inspector de primera clase, del 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada, al 
Ingeniero Inspector de segunda D. César 
Luaces y Alonso.

Hlnlsteri» da la Gobernaelón:'
Beal orden disponiendo que D. Joaquín Bo- 

dríguez y Garda, Médico habilitado de 
la Estación sanitaria del puerto de Gi- 
jón, desempeñe con carácter interino el 
cargo de Médico segundo de la misma dei 
pendencia.

Otra disponiendo se pubHquen^fin este pe
riódico oficial los modelos modificados de 
requisitorias, citaciones y emplazamien
tos en materia criminal, para que los 
Jueces instructores, al remitir los datos 
de aquéllos para su publicación en la 
G a c e t a , se ajusten á los referidos mode
los desde el 1.^ de Junio próximo.

Ad  ̂l i  straoién Geatril;
G racia  y J u stic ia . — Subsecretaría, — 

Anunciando hallarse vacante una plaza  
de Escribano en eí Juzgado: de primera 
instancia del distrito del Mar, de Va
lencia.

I nstrucción  P ú b lica . — Real Academia 
de  Ciencias M o ra le s  y Políticas.— 
Anunciando que esta Beal Academia 
celebrará Junta publica el domingo IQ 
del actual.

Anexo  1.®—B olsa .—I nstituto  Met e o r o 
ló g ico .—O ^ sr y a to rio  BE Mad rid .-** 
Opo sic io n e s .—Subastase-A dm inistra
ción  P ro v in c ia l .--Ad m in istr a c ió n  Mu
n ic ipa l .—Anu n c io s  Of ic ia l e s  del Satk» 
co de España.

Anexo  Gua rros  bstadIp
tico s  d i

Gu erra .—Consejo Supremo de Guerra y  
Marina.—Belación de las clarificaciones 
de haber pasivo hechas por este alto Guev 
po al personal que se expresa.

A n ex o  8.®— T r ib td ia l  .su p rem o ,—S a u
DE l o  Qiytl.—P liegos 52 y  58.

PARTE OFJCIAL

ntüIDIICU IBl MEJO IB lOnsIBOS

S. M. el Rey D, Alfonso X n i  (q. D. g.), 
S. fil. la R e in a  D.® Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.* Beatiiz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igüal beneficio disfrutan las demás 
Personas de la Augusta Real Familia. 

 —

a W T E B I D  DE GRACIA ¥  JU ST IC IA

EEAL DECiRETO 
Visto el expediente instruido con mo

tivo 4o exposición elevada por la Audien- 
«¡a de Cádiz, proponiendo, con arre
glo al artíaulo 29 del Código Penal, el 
iiídullo de Atanasio García, condenado 
por la Audiencia de la Habana á la pena 
de cadena perpetúa por delito de asesi- 
naloe

Ckmsiáerando que con el abono de la 
prisión prevenMva y la rebaja de la sexta 

. parte de la pena, obtenida por el Real de- 
meío  ̂  17 de Mayo de 1902, ha cumplido 

de treinta años de oon^na> 
conducta:

W  ííiií jtQiib de Í81V¡

que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Audiencia de Cádiz, y con lo Consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Atanasio García 
de la pena de cadena perpetua que le 
fué impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á doce de Mayo de m il 
novecientos diez.

ALFONSO.
fia Ministro de Gracia y Justicia,

Triiitarú Biiiz j Talarino.

 — -

f i u i m i o  DE LA GUERRA

REAIÚES DECRETOS 
En consideración á los servicios y  cir

cunstancias del General de brigada don 
Manuel Ruiz Rañoy,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la G uerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigítodad de 4 

corriente mes, en la vacante ^oduoi^ 
4a por ^Ilí«fimlento dé D. Afvtfb MÍÉ& 
yBfertIÚei

Dado en Palacio á doce de Mayo dg 
m il novecientos diez,

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Angel ÁzDar.

Servicios del General de hrigada D, Mánuéi 
Buiz B am y.

Nació el día 27 de Septiembre de 1849, 
y comenzó á  servir, como Cadete de Cuer
po, el 7 de Julio  de 1865, cursando sus es
tudios sucesivamente en los Batallone» 
de Cazadores de Alcántara, Talayera r  
Figueras.

En Agosto de 1866, operó en Cataluña 
contra la partida del cabecilla Noy dé las  
Barraquetes, y durante loa meses deSep- 
tiem bre y Octubre de 1867 persiguió á  las 
facciones que vagaban po r el Alte Aragóru 

Alcanzó, por gracia general, ^em pleo* 
de Alférez de Infantería, con la ahtígúe- 
dad de 29 de,Septiem l|re401368, quedan* 
do, en Qctub^e* eq aitnáóióll 4éiebm pla^ 
zo en el distrita.a%j^¿góni^^ '  ̂ "

Al ocurriíw ^^ tóozk ^
los días 7 y 8 de Octubre áé IS69 prestó 
m eritori(» ^servicios,, qqe le  fueron re 
compensados con .el grado dé Teniente, 
destmándxxselejen el propio mea al R e »  
miento de Extrem adura.

Trasladado en Junlp  dé 1371 a l Bata*»

éi^p^te deí EjÓrcáto JéliCorto de^^ie Mayo 
de 1872, saliendo á operácionea de éaia- 
p a ta . OpncurtK el l.^dé J iá iñ  vd eneuer 
t o  m x ío  m  u  eabe^^l



286 18 Mayo 1910 daciQta de Madrid.—Núm. 188

montos de Ceberío, por el que se le otor
gó el empleo de Teniente.

Quedó nuevamente de reemplazo en 
Agosto siguiente, siendo colocado en Sep
tiem bre en el Batallón Cazadores de Bar
celona, con el que en Noviembre marchó 
al distrito de Valencia, donde emprendió 
otra vez las operaciones, hallándose el 19 
de Diciembre en la acción de Villar de 
Cases y el 22 en la de Castellfort.

Desde Julio de 1873 prosiguió las ope- 
ciones en Cataluña y Aragón, asistiendo 
el 9 de Octubre á la acción de Cabra, el 
16 á la de Espinosa, y los días 18 y 19 á 
las de Prados, donde fué hecho prisione
ro al tra tar de abrirse paso á la bayoneta 
por entre las fuerzas enemigas, que des
pués le internaron en Francia.

Por su comportamiento en las dos ac
ciones últimamente citadas, fué agracia
do con el grado de Capitán, é incorpora
do en Diciembre á su Batallón, se encon
tró  en Enero de 1874 en las ocurrencias 
de Barcelona y Sarriá.

Previa instrucción del correspondiente 
expediente y con motivo de su cautive
rio, le fué concedida con posterioridad la 
Medalla de sufrimiento por la Patria.

Pasó luego á servir en el Batallón Re
serva de Santander, y operando en Ara
gón estuvo el 21 de Junio de dicho año 
1874 en la acción librada en los montes 
de la Pobléta, por la que fué condecorado 
con la cruz ro ja de prim era clase del Mé
rito  Militar.

Volvió más adelante á Cataluña y co
operó al levantamiento del sitio de Puig- 
cerdá, tomando parte el 2 de Septiembre 
en la acción del Puente de Guardiola, el 
5 en la de Castellar de Nuch, el 4 de Oc
tubre  en la de las Guixeras, por la cual 
se le recompensó con mención honorífi
ca; los días 17 y 18 de Marzo de 1875 en 
las sostenidas en el Grao de Olot, por las 
que se le ascendió al empleo de Capitán; 
el 6 de Abril en la dé Ripoll, el 23 en la 
de Breda, el 16 de Mayo en la de Cuesta 
del Bruch; desde el 17 al 24 de Junio en 
e l sitió y toma del castillo de Miravet, por 
lo  que se le premió con otra cruz roja de 
prim era clase del Mérito Militar, y desde 
el 30 del propio mes hasta el 6 de Julio  
en  el sitio y rendición de Gantavieja, en 
donde voluntariamente tomó parte en el 
asalto de la plaza al mando de su Com
pañía, resultando con una contusión gra
ve á consecuencia de las piedras que ios 
carlistas arrojaban desde la muralla.

Por los méritos que entonces contrajo, 
fué  recompensado con el grado de Co
m andante, y una vez curado de la men
cionada contusión, continuó las opera
ciones basta la terminación de la guerra 
civil, pasando al Norte al quedar pacifi
cado el distrito de Cataluña.

Se halló el 29 do Enero de 1876 en la 
tom a de las alturas de San Cristóbal y

f ueblo de Alzuza; el 30, en la acción de 
inglio Baldundeli; los días 18 y 19 de 

en las de Peña Plata, monte del 
GentinéJ^ y Palomeras de Echalar, por 
las  qué le í'Jé concedido el grado de Te
niente Coronel, y  el 20, en la ocupación 
de  las alturas de Vera, s ie n ^  trasladado 
en  Septiembre al BataUon Cazadores de 
IMadiid.

En Marzo de 1877 pasó á situación de 
reemplazo; se le colocó en Enero de 1879 
iin e l Regimiento del Infante; fué desti- 
n«do  en igual mes de 1882 á las innmdia- 
ta s  Órdenes del Capitán general de Cata- 
i S í  distrito  en que desde Abril de 1886 
eierC ló  las funciones de Fiscal perm a
nente 4 e  censas, pertenwiendd, « n  em
b a r g o ,  á  diferentes batallones de Depó- 
Bito y*de Beserre* , .  _ j  *

Al aacoadfr r i  0 p ip ii4 w t« ,

por antigüedad, en Octubre de 1887, se le 
nombró Ayudante de Campo del Briga
dier D. Carlos Alvarez Campana, Jefe 
de una Brigada del distrito de Cata
luña, quedando de reemplazo en Agosto 
de 1888.

Se ie dio colocación al mes siguiente, 
en el Regimiento del Rey, y promovido, 
por antigüedad, á Teniente Coronel en 
Abril de 1892, perteneció sucesivamente 
al tercer Batallón del Regimiepto de Ge
rona, á las zonas números 64, 22,17 y 46, 
y al Regimiento Reserva de Ontoria.

Trasladado en Julio de 1895 al Regi
miento de Luchana, embarcó en Agosto, 
con el prim er Batallón del mismo, para 
la isla de Cuba, emprendiendo á su llega
da operaciones de campaña como Jefe de 
columna.

Concurrió el 7 de Septiembre al encuen
tro tenido en Las Lajas, por el que se le 
concedió la cruz roja de segunda clase 
del Mérito Militar; el 16 y el 25, á las ac
ciones del campamento La Piedra; el 4 de 
Octubre, á la de la Cristalina, y el 24, á 
la del potrero San Antonio.

En Enero de 1896 quedó de reemplazo, 
y en Febrero se le confirió el mando del 
Batallón de Alcántara, peninsular nú
mero 3, con el que prosiguió las opera
ciones, hallándose el 28 de Marzo en la 
acción de Santa Rita; el 2 de Abril, en la 
de San José de Maffo, por cuyo brillante 
resultado le felicitó el Comandante en 
Jefe del prim er Cuerpo de Ejército; el 24, 
en los reconocimientos hechos por Monte 
Obscuro y Santa Bárbara y en el comba
te de este punto; el 26, en la toma del cam
pamento del Cacao; el 4 de Mayo, en la 
acción de Desnajagual; el 6, en la del ca
mino de Las Piedras á Managuaco y Tum- 
bavacas; el 11, en la de Punta Gorda; des
de el 13 al 19, en la conducción y protec
ción de un convoy fiuvial por el Cauto; 
el 7 de Julio, en la acción de los Indieci- 
tos; el 17, en la de la Ensenada del Potre- 
rillo y toma del campamento y monte de 
la Mina; el 18, en los reconocimientos 
efectuados por Corruüto y Vuelta del Sa
lado y en el combate del potrero de San
ta Rosa; el 26, en la  acción del Callejón 
de San Francisco; el 17 de Agosto, en la 
de las Alegrías; el 19, en la del Cautillo, 
por la que fué felicitado por el General 
en Jefe y citado con elogio en la orden 
general de su Brigada; e! 24, en la del 
Jabaco; el 14 de Septiembre, en la de 
Aguas Verdes; el 25, en la de Caureje; los 
días 7 y 10 de Diciembre, en las del mis
mo punto y Paso de la Sal; el 16 y 17, en 
las de Rivero, Caunao, Paso del Río Buey, 
sabana Barrancas, arroyo Batuaba y Tua- 
beque; el 24, en la de Ceja de los Novillos, 
y el 31, en la de Ojo de Agua.

Por los anteriores servicios obtuvo la 
cruz roja de segunda clase del Mérito Mi
litar, pensionada, el empleo de Coronel y 
la cruz de tercera clase de dicha Orden, 
con distintivo rojo.

Estuvo asimismo el 6 de Enero de 1897 
en el combate sostenido en el Júcaro; el 
8, en las acciones de Jucaibamita y Ba
rrancas; el 20 de Febrero, en el levanta
miento del sitio de Guamo y en la des
trucción de las trincheras y fuertes de 
los insurrectos; el 26, en la acción de Ba
rrancas, y el 27, en la de los Altos de 
Solís. Mandando media Brigada é interi
namente Brigada en algunas ocasiones, 
asistió también el 3 y 9 de Marzo á las ac
ciones de Caimito y paso del río Buey, 
por las que le fué concedida la cruz roja 
de tercera clase del Mérito Militar, pen
sionada; el 3 de Abril, á las de Guibarra 
y  Arroyo del Majá; el 29, á la de Rinco
nada del Caimito; el 30, á las de la Saba
na dé Ouanoa y Montero; el 8 de MayOi i

I la de Río Sevilla; el 4, á las de la  P iedra 
y los Brujos; el 5, á las de la Loma de 
Piedra y el Purgatorio; el 20 de Junio, á  
la toma de un campamento en los m on
tes de Caunán; el 22, á la de otro campa
mento á orillas del río Jara; el 27, al com
bate de las Calabazas; el 28, al habido en
tre el puente y camino del Guano; el 29, 
al de la Fuente y á la defensa del campa
mento de Itabo; el 8 de Julio,- á la acción 
de los altos de Peralejo; el 11 de Agosto, 
á las de San Francisco y Cruz Alta; el 27, 
á la de San Joaquín; el 19 de Septiembre, 
á las de Barrancas y Arroyo del Majá; el 
20, á la de los Altos de S|in Francisco; el 
7 de Octubre á la del Callejón del Jaim i- 
to; el U de Noviembre, á las de B arran
cas, Babatuaba, Tuabeque y Altos de San 
Francisco, por la que alcanzó la cruz do 
segunda clase de María Cristina; el 14, á la 
de Punta Gorda; el 15, á la de Cayo Palma; 
el 3 de Diciembre, á la de la Loma de Pie
dra; los días 4 y 5, á la toma de Guisa y 
montes inmediatos, por la que le felicitó 
el General en Jefe, y el 6, 7 y 16 á otros 
combates.

Concurrió, igualmente, el 5 de Enero 
de 1898, á las acciones de Rincón de 
Caimito y Barracas; los días 4 y 25 de 
Marzo, á las de Río Cautillo y alturas de 
Cienfuegos; el 26, á la sorpresa y toma 
de un campamento en los montes del 
Guao; el 11 de Abril, á la acción de Cou- 
jal; el 12, á l»s de El Puñol y Macio; el 28, 
á la de las Mangas; el 29, á la de San Joa
quín, y desde el 5 al 11 de Mayo, á las li
bradas en ambas orillas del rio CautOi 
con motivo de la conducción de un con
voy á Manzanillo, siendo felicitado dos 
veces por el General en Jefe por el éxito 
obtenido en las operaciones realizadas en 
dicho período de tiempo.

Formando parte de una columna m an
dada por el Coronel Escario, emprendió 
el 22 de Junio la marcha en auxilio de la  
plaza de Santiago de Cuba, sitiada por 
las fuerzas navales y terrestres de los 
norteamericanos; el 23 se encontró en el 
combate habido en las inmediaciones de 
Yara; el 26, en los de Sabana de Peralejo 
y Baca jama, y en la toma de Bayamo, en 
la que mandó la columna de ataque; 
el 27, en el hecho de armas sostenido en 
el paso del Río Cantillo; el 28, en el de 
los montes de las Cruces, Cabezada de 
Jiguaní y Piedra de Oro, en la Cruz del 
Caney, donde resultó gravemente herido; 
el 30, en el del paso del río  Contramaes
tre y toma de Aguacate, y el 2 de Ju lio  
en la acción del alto de la Cuchilla^ lle 
gando el 3 á Santiago de Cuba, y recom
pensándosele por tan distinguidos servi
cios con el empleo de General de bridada. 
En dicha plaza ingresó en el Hospital 
Militar para obtener la curación de su  
herida, y  sufrió el bombardeo y ̂ U ique 
del enemigo los días 10 y 11 del citado 
Julio, embarcando el 10 de Agosto para  
la Península.

Permaneció después en situación de 
cuartel, hasta que en Febrero de 1901 fué 
nombrado Jefe de la segunda Brigada de 
la décima División, confiriéndosele en  
Junio del propio año el cargo de Coman
dante General de los Somatenes de C a
taluña.

Hallándose pasando una revista régla- 
m entaría á los Somatones de la p rovin
cia de Lérida, prestó con las fuerzas de 
su mando eficaces auxilios en varios pue
blos durante las inundaciones habidas en 
Octubre de 1907, por lo cual le fueron d a 
das las gracias de Real orden.

Durante los sucesos ocurridos en la  
provincia de Barcelona en Julio de 1909| 
prestó distinguidos servicios, mcm dwdo 
una las soium ea  qua d lv^^oa 1«
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eapital, disolviendo con fuego los grupos 
revoltososi deteniendo á  varios de éstos 
j  destruyendo diferentes barricadas.

Se mandó de Real orden que los cita
dos servicios fueran tenidos en cuenta 
para los adelantos del interesado en su 
carrera.

Desde Noviembre del expresado año 
1909, m anda la  prim era Brigada de la 
novena División.

Cuenta cuarenta y  cuatro años y diez 
meses de efectivos servicios, de ellos once 
y  diez meses en el empleo de General de 
brigada; hace el número 5 en la escala de 
su clase y se halla en posesión de las con
decoraciones siguientes:

Dos cruces rojas dé prim era clase del 
Mérito Militar.

Una cruz de prim era clase y  otra de se
gunda de la misma Orden, con¡distintivo 
blanco.

Cruz de segunda clase de María Cristina. 
Dos cruces rojas de segunda clase del 

Mérito Militar, una de ellas pensionada.
Dos cruces rojas de tercera clase de la 

propia Orden, una de ellas pensionada. 
Gran cruz de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XII, de la G uerra 

Civil, de Sufrimiento por la Patria, de 
Puigcerdá, de Alfonso XIII, del Patrona
to de los Somatenes de Cataluña y las de 
Oro conmemorativas de los Sitios de Za
ragoza y de los hechos de arm as del 
Bruch.

Es Gentilhombre de Cámara de S. M., 
con ejercicio.

Vengo en nom brar General de la p ri
m era Brigada de la novena División al 
General de brigada D. Ignacio Axó y Gon
zález de Mendoza.

Dado en Palacio á doce de Mayo de m il 
novecientos diez« ALFONSO,
B  W iiiit»  de la Gaem> |

ligel in a r .

Con arreglo á lo que determ ina la  ex
cepción 8.* del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero do 1852, y á lo pre
venido en la  Ley de 14 de Febrero de 
1907, y  disposiciones complementarias; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á  la Fábrica de Tru- 
bia para adquirir, por gestión directa, 
IBÓO kiiograinos de aceite d e  linaza cru- 

quintales métricos de cok para 
létiicoadéhie- 
q ix ip ^ e a  mé-

1 t^ o o a ^ iiif r iró  al cok ;pára molderías, 
2 6 0 q u ii^ e s  métricos de ladríllos refrac- 
iflirios de piiimera calidad y  de figuras di- 
y ^ ^ s ,  30 metros cúbicos de madera de 
nog^ y 3.$5Q kilogramos de plomo en lin 
gotes; necesario todo ello en la expresada 
Fábrica para Ii^  |abores que ha de ejecu
tar en el presente año, efectuándose la 
adquisición con cargo á  créditos extra
ordinarios, á los mismos precios, lím ites 
y bajo iguales condiciones que han regi
do en las dos subastas consecutivas cele
bradas sin resultado por falta de licita- 
dores.

Dado en Palacio á doce de Mayo de m il 
novecientos diez,

ALFONSO,
BI0ahtKOdeltO9ini«

M iiliiuri

Con arreglo á lo que determ ina la  ex
cepción 7.* del artículo 6.® del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, y á lo preve
nido en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y  disposiciones complementarias; de con
formidad con él dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; á 
propuesta del Ministro dé la G uerra y de 
auueráo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Fábrica de 
Oviedo para que, ajustándose al proyecto 
de contrato que ha formulado y con car
go al tercer concepto del vigente plan de 
labores del Material de Artillería, adquie
ra  directamente de la  casa Georg-Merck 

, deH annover (Alemania), una m áquina 
I de fresar vertical y  un torno de precisión. 
 ̂ Dado en Palacio á doce de Mayo de
i mil novecientos diez.

i] m Ministro de la Onerra,
I lis il ln « .

A LFO N SO .

Con arreglo á lo que determ ina la  ex
cepción 8.* del articulo 6.® dcd Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, y á lo preve
nido en la  Ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones compleme itarias; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Comandancia 
de Ingenieros de Gran Canaria, para ad
quirir directamente, durante un año y 
tres meses más, á partir de esta fecha, 

I los m ateriales necesarios en las obras 
que tiene á su cargo; debiendo servir de 
base para su adquisición los mismos pre
cios, como lím ite máximo, é iguales con
diciones que han regido en las dos subas
tas celebradas sin resultado por falta de 
licitadores.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
ga Blinistre de la Quena,

Ifigel A»ir.
 —

M H IS m iO  DE JA R IM

REAL D E G I ^ O  
A propuesta del Ministro de Marina, de 

 ̂ acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
I Vengo en promover al empleo de In 

geniero-Inspector de prim era clase del 
Cuerpo de Ingenieros de la Armada, para 
cubrir vacante reglamentaria, al Inge- 

; niero-Inspector de segunda clase, don 
César Luaces y Alonso, con la antigüedad 
de 29 de Abril del año actual.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
novecientos diez.

ALFONSO,
Bl Uiniitro de Marlztt,

Diego Ariis de Mirand».

I I IS T E E IO  DE lA  GOBEMACIéS

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  

tenido á bien disponer, atendiendo á ne
cesidades del servicio, que D. Joaquín 
Rodríguez y García, Módico habilitado 
de la Estación Sanitaria del puerto de 
Gijón, desempeñe con carácter interino 
el cargo de Médico segundo de la misma 
dependencia, abonándosele el haber anual 
de 2.500 pesetas, con que está dotada esta 
plaza. ^

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, debiendo publicarse esta 
disposición en la G aceta d e  Ma d rid , en 
arm onía con lo que previene el artículo 
68 de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 80 de Abril de 1910.

MERINO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmos. Sres.: Con el fin de concretar 
y unificar, en bien d é la  Administración 
de Justicia, todos los datos inherentes á  
las requisitorias y citaciones de las ju 
risdicciones ordinaria y militar, y al ob
jeto de conseguir el que aquellos edictos 
no contuviesen una porción de datos in 
necesarios, uniformando y reduciendo la 
redacción de aquéllos para el más exacto 
cumplimiento en la práctica de diligen
cias que originan las requisitorias, y í-in 
perjuicio de cum plir con toda exactitud 
lo que disponen las leyes de Enjuicia
miento Criminal y el Código de Justicia 
Militar, este Ministerio dictó, en 17 de 
Febrero de 1909, una im portante Deal 
orden, expedida de acuerdo con el in fo r
me de úna Comisión nom brada y com
puesta de funcionarios de Gracia y Ju s
ticia, Guerra y Marina, y con la confor
midad de estos tres Departamentos Mi
nisteriales, la cual dispuso que todas las 
requisitorias, tanto de la jurisdicción or
dinaria como de la m ilitar, por una par
te, y las citaciones y emplazamientos en 
materia criminal, por otra, se ajustasen, 
en un todo á dos modelos que se publi-» 
carón en la Gaceta  de dicho día 17 dé 
Febrero, y así se ha venido cum pliendo 
por los Jueces instructores de ambas ju -  
risdicoiones hasta la fecha.

Tal disposición ha dado, reaimenfe, 
resultados muy satisfactorios en cuanto 
al fondo de la reforma acometida; pero 
en lo relativo á la fw m a de practicarla, 
ya sea debido á  la relativa precipitación 
éon se adoptó la medida, ya á la dificul
tad que para el conocimiento del régi
men interior de las oficinas de la G a c f^ a  
m M a d r id  tuvo aquella Comisión para  
efectuar au j|fuidable trabajo, d;}gno del 
0 H9Í  ^ ^ 0, id cierfo es ín  la práo*
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tica se ha observado una gran deflciencla 
en aquellos modelos, que ocasionan, por 
un lado, una labor ímproba y enorme de 
trabajo m aterial de todo punto innecesa
ria, y por otro, el padecerse en muchos 
casos equivocaciones y errores al verifi
carse su  impresión en la Gaceta , tenien
do que sujetarse en casos dudosos $ la 
confrontación de dos modelos distintos, 
uno, el del encasillado que rem iten los 
Jueces instructores, y otro, el del edicto 
redactado por la  Dirección-Administra
ción de la G aceta , que tiene diariam en
te ^uo trasladar á un nuevo escrito los 
datos del encasillado de los actuales mo
delos, que por su forma y estructura no 
pueden directamente im prim irse en el 
periódico oficial, ocasionando esto una 
operación lenta y trabajosa, dado el enor
me número de edictos que entran diaria
mente en aquella Dirección.

Teniendo en cuenta además de todas 
estas razones la no menos im portante de 
que siendo las requisitorias una materia 
de índole grave, la Administración no 
debe nunca alterar ni en una sola pala
bra los textos que los Jueces instructores 
redactan bajo su más estrecha responsa
bilidad, y considerando que á esta modi
ficación han prestado su conformidad en 
un todo los Ministerios de Gracia y Ju s
ticia, G uerra y Marina, y al fin de conse
gu ir el que los modelos que rem itan los 
Jueces instructores se im prim an directa
mente y con los mismos datos que vienen 
redactados;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se publiquen en la G a c e ta  
DE M a d r id  los expresados modelos modi
ficados, para que los Jueces y Tribunales 
de las jurisdicciones ordinaria, de Guerra 
y  de Marina, al rem itir, cuando así lo 
acuerden, á dicho periódico oficial los 
datos que constituyen el contenido de las 
requisitorias, citaciones y emplazamien
tos en m ateria crim inal se ajusten á los 
referidol modelos, que deberán emplear
se á contar desde el día 1.® de Ju n io  pró
ximo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, U  de Mayo de 1910.

MERINO.

Excmos. Señores Ministros de Gracia y
Justicia, G uirra  y Marina.

Modelo de requisitorifits^

(Apellidos, nombre y apodos). *. • . ( 1 ) . . . . .  .
natural de.......................  ....................................
de estado  ...........   profesión.
años (2 ) .. ............................

de.

domiciliado últim am ente e n ........................................... ..
procesado p o r  ................................................................ ..
comparecerá en térm ino de .................días a n te . . ...(3)..

OBSERVACIONES * ^
(1) Se añadirá el nom bre de los padres.
(2) A continuación de los años se consignarán todas las demás señas particulares^ 

como defectos físicos, traje que use el procesado, señas personales, etc.
(3) Se expresará el Juez instructor, y en las requisitorias de jurisdicción m ilita r 

se consignará el nombre y apellidos del mismo, cuerpo á que pOTtenece y localidad 
donde se halle de guarnición, expresándose al final de la requisitoria la fecha del 
edicto y la firma. ‘

Observ ación  f in a l .—En las requisitorias y citaciones de toda clase po se pondrfl 
encabezamiento alguno, debiendo comenzar todas por los apellidos dél procesado 6  
del citado.

Modelo de citaciones y emplctóamiéHíos.
(Apellidos, nombre y apodos) (1).......................... ................ ................ ..

domiciliado últim am ente e n .    ...................... ................
comparecerá en térm ino de.«. •.   .......................... ante . . . . . . . . .
..................... ......... . *.  ........... p a r a .............. ..
en causa p o r .   ........ ...................... ................................................itrstruída p o r.

observ a cio n es
(1) Se añadirá también el nom bre de los padres.

A M H IS T E A C ^C E H T E Ü .
MINISTERIO DE 6RACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
En el Juzgado de prim era instancia del 

distrito del Mar, de Valencia, se halla va
cante, por defunción de D. José García 
Tomás, una plaza de Escribano, que debe 
proveerse por antigüedad, como compren
dida en el primero de los turnos señala
dos en el artículo 11 del Real decreto de 
5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes d irigirán 
sus instancias á este Ministerío por con
ducto del Presidente de la  Audiencia de 
Valencia dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G aceta . "

Madrid, 12 de Mayo de 1910.a»El Suh> 
séoretario, López Moru.

MINISTERIO DE INSTRUCGfÓN POBLIC)
’ Y BELLAS ARTES 

R e á l  JL cA dL em la d e  C i e n c l M

Esta Real Academ celebrará Juntj

gública él douüngo 15 del m es actual, i 
is trés y  m edia de la  tarde, en su léoa] 

plaza de la  Villa, núm ero  2̂  paraidar> po 
sesión deplaza de núm ero,enlaM edalla S 
ál Académióo eléctp Excmc* Sr# D. Edüaz 
do Dato Irad ier, quien leerá su  discúrs( 
de ingreso, euyo tema és <(Jufideia social’ 
contestándola á nombre del 0jy3erpc, e 
Exorno. Sr. IX Am6s SalvM^i^ ¥  
gáñez. , >

Madrid, I I  de M^ayo de. 1910.tt==El^^ca 
démioo S e c re ta d o , E 4 u ará9 ’ Saiut' Ea
OartÍQ. ,rv.;

IM A D R lD k^EM . TI|h " S u e e a o m  d»  RIVBdeneyr.” — F u e o  de  ^  VrtWitf», nFmi


